
SEÑOR 

JUEZ 43 CIVIL MUNICIPAL  BOGOTÁ.  

E.            S.                                D. 

 

REF:            EJECUTIVO HIPOTECARIO. 

RAD:  11001400304320190062100 

DE:            FONDO NACIONAL DEL AHORRO. 

CONTRA: ARANGUREN LATORRE WILLIAM ANDRES 

ASUNTO: APORTO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO. 

 

CATHERINNE CASTELLANOS SANABRIA, mayor de edad y vecina de ésta ciudad, 

identificada con la cédula de ciudadanía número 1.022.364.940, abogado en ejercicio con 

tarjeta profesional número 305.929 del C.S.J. actuando como apoderada de la parte actora, 

según poder especial que me confirió, de manera respetuosa aporto  LIQUIDACIÓN DE 

CRÉDITO de conformidad con lo conferido en el Art. 446 del Código General del Proceso y 

de conformidad con las pretensiones de la demanda y el mandamiento de pago.  

 

Gran total de la liquidación : $118.346.908,98 

 

Del Señor Juez,  

 

 

 

 

 

 

CATHERINNE CASTELLANOS SANABRIA 

C.C. No. 1.022.364.940 de Bogotá D.C. 

T.P. 305.929 C.S.J 
22062020 

MPC 
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